
Sábado 10 de Julio Año 1875 

ordene* y anuncios que hayan de insertarse en 
U < o n c i A i r.s lian de mandar al Jefe Político 

conduelo se pasarán á los Editores de 
* * * \ ^ M j o s periódicos. 
* órt,tn de 6 *> ¿Un/ de 1S39.) 

S e p u b l i c a todo» los d í a s , e x c e p t o Ion d o m i n g o s . 

PRECIOS SE scscmciox.-Kn esta capital, llevado a domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año - S e 
admiten suscriciones en Madrid, en la Adminislracibu del BOLET.X, Fuencarral, S4 - F u e r a 
de esta capital, directamente por medio dé carta á la Administración, con Inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.-Un número suelto, Jos reales 

A D V E R T E H C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de iuterés particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

IdiiiiiiisIraeioH Provincial. 

Diputación p r o v in c i a l . 

grta Excma. Corporación h a acorda
r á publica subasta el suministro 

JLj» la carne de vaca y carnero que 
jpjnje un año necesiten los estableci-

IKMi.'iiivncia dependientes de 
• el tipo de una peseta 30 

( W j 0 0ídoidcra cada kilogramo; fianza 
mil para tomar parte en La subas

to W.000 pesetas para el Hospital pro-
,,. ;..').•.'!>'» ideiu para el de San Juan 

. ü.tíüO idem para el Hospicio, 
i«a para la Inclusa, y para todos 

joto29.770 pesetas; 20 por 100 del 
aporte total del servicio como fianza de-
báiu, y «lemas condiciones publicadas 
•4BuLETiN OFICIAL de este dia, número 
ttt ayo pliego se hallará además de 
•ifc'to en esta Secretaría todos los 
<fa no feriados de doce á cuatro de la 
Mu 

a tendrá lugar el dia 12 de 
JÉ»próximo, á las dos de la tarde, en é l 
N*io de la Diputación, plaza de San-

nüm. 2. 
. ¡tórid 26 de Junio de 1875. = Los 

- ; ' • rc t . i r ios , José de Fontagad 
Wp.llo.^K. Pelletan. 

condiciones bajo las que la Exce-
r* " 1 ^ Diputación provincial de Madrid 
¡JJlMltacii.» pública el suministro de 

1 fimo de vaca y camero que necc-
w establecimientos de Beneficencia 

jwnte$.dc la r.iwma,cuyo consumo 
•r̂ mrlT S C . . C a , c u l a P a r a e l Hospital 

en llo.ooo kilogramos, para el 
*C¿ri \ ü i o s enlo.UOOid , para 
^ p t e o c j 23.000 id. y pañi la inclusa 

JÉÍDUÍSI , - ! ! ' 0 c I de todos juntos en 
* l * u

 U 5 r a m o s t para el solo efecto de 

1.' P , • 
*8ea,r ? V e e d 0 r h a d e suministrar 
^fcrie d A

 l m a f l 0 ' ( l u e empezará á 
i d e S p u e s d e l e n ^ u e s e 

W»j l , , a aprobación del remate 
k ^ M e f C h a ( l c U n o d e 187G,toda 
^^UhW^^ y c a r n c r ü q»e necesiten 
^ ^ s ^ limitación algu-
**••••'.,,..". ' ! " «"Ministrar todas las 
^ ^ U s l ! ! e r 0 q U C S o l e Pi^n al pre-

2 J U to^T" l ü s a r icantes , 
w do vaca, así como la de 
é T * 0 « i ^ S ü I , e r Í o r c a l i d a d „ d e riñon 

v m b a S c l a s e s c n 

r f e l o n e s alimenticias 
V ^ a d a el Matadero 
2 ^ k r e ^ - ? U b U c o - La carne de 

S t * ^ J Ó v e n e s > y s e r á entre-
a t r o hartos correspou-

dientes á cada res, sacrificada <-n la casa 

Matadero en el mismo dia do ser recibida. 
Deberá conducirse por cuenta del con
tratista antes de anochecer á todos los 
establecimientos, teniéndolos carneros de 
manifiesto la verga. Para el peso se ex
cluyen los botones de castración.. Si el 
rematante no cumpliese cou estas condi
ciones en concepto de los peritos quo se 
sirva nombrar la Diputación provincial, 
se procederá á comprar otras por cuenta 
de aquel, caso de que no las presentase 
á la hora que le designe el Director. 

3.* Se admiten proposiciones para 
todos los establecimientos juntos ó para 
cada uno de ellos. En igualdad de precios 
será preferida la proposición por la tota
lidad; pero no as i cuando en las parcia
les ofrezcan en el precio alguna rebaja 
sobre aquella, pues en este caso serán 
estas preferidas. 

4.* El precio de cada kilogramo de 
carne de vaca y carnero será el que 
quede fijado en el remate, y su importe 
se satisfará en la Depositaría de fondos 
provinciales por mensualidades vencidas, 
no admitiéndose proposición que exceda 
de una peseta 30 céntimos de id. cada 
uno de aquellos, ni fracción menor de un 
céutimo de peseta. 

5." Para la celebración fie la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto, á la vista del público y ú la 
hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento "que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 18.000 pesetas 
para el Hospital provincial, 5.200 id. para 
el de San Juan de Dios, 3.600 id. para el 
Hospicio y 2.730 id. para la Inclusa, y 
todas juntas 29.770 pesetas. 

Tercera. Él Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden qué se le presen
ten, después de exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo' orden cou que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funciones 
de Secretario de la Junta de subasta pu
blicará, para satisfacción de los concur
rentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta se 
hallo exactamente arreglada al modelo 
publicado..Eu el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal en
tre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que re
caiga la aprobación, y so devolverán en 
el acto á los licitadores sus respecta.os 
documentos de depósito. 

6 . a Luego que recaiga en el remato 
la aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, ampliará el 
contratista su fianza en la misma Caja de 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 
100 á que ascienda el importe del servi
cio, según el consumo calculado, con 
sujeción al tipo de su postura. 

7. a El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

8. ' No se admitirán las proposicio
nes que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

9. ' El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la pro
vincia ó del municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para peder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

10. Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá veriuYar el contra
tista el otorgamiento de la corresponden
te escritura. 

11. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
que se señale, se dará por rescindido el 

contrato á perjuicio del mismo rema
tante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Quo satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re
tendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

12. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expedienté gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás re
quisitos legales. 

13. Las multas 6 indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

14. La subasta tendrá lugar el dia 12 
de Julio, á las dos de la tarde, ante el 
Sr. Presidente ó persona en quien se sir
va delegar, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2. 

15. Los gastos de remate, escritu
ra, copias, inserción en el Diario oficial 
de Avisos, papel y demás serán de cuenta 
del <Tftnfa»fttiafr. 

Madrid 3 de Junio de 1875. 

Modelo de proposición. 

D. X. Sf , que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacaudo á pública subasta 
laKv.v.na. Diputación provincial de Ma-
dril el suministro do toda la carne de 
vaca y camero que necesite (él ó los que 
sean) de Beneficencia dependientes de la 
misma, cuyo consumo en un año se cal 
cula en kilogramos, se compro
mete á suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al referido pliego de con
diciones, al precio de (Aquí la can-
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tidad, escrita en letra y no en cifra ni 
guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente'.) 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á subasta por tercera vez el su
ministro de todo el cok que necesiten para 
el consumo de un año los establecimientos 
de Beneficencia que d e p i l e n de la Cor
poración, al tipo de 9 céntimos do peseta 
cada kilogramo, fianza provisional para 
tomar parte en la subasta 1.440 pesetas, 
20 por 100 del importe total del consumo 
en un año como fianza definitiva, y con 
arreglo al pliego de condiciones inserto en 
el núm. 166 del BOI.F.TIX OFICIAL , corres
pondiente al día 10 del actual, y que se 
hallará además de manifiesto en la Secre
taría y Negociado de Beneficencia todos 
los dias no feriados, de doce á cuatro de 
la tarde. 

La subasta se verificará el dia 20 del 
corriente, alas dos de la tardo, en til local 
de la Corporación, plaza de Santiago, 
número 2. 

Madrid 9 de Julio de 1875.=Los Di
putados Secretarios, José de Fontagud 
Gargollo.=E. Pelletan. 

Pl iego de condiciones bojo las ojie la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública el suministro de 
cok con destino á tos establecimientos 
dependientes de la misma, cuyo consumo, 
para el exclusivo objeto de determinar la 
tanza que deberá prestar el contratista, se 
calcula en 1S0.000 kilogramos anuales 

1/ El proveedor lia de suministrar 
sin limitación alguna todo el cok que 
necesiten los establecimientos de Benefi
cencia, sin limitación alguna, desde dos 
dias después del en que se lo comunique 
la aprobación del remate hasta igual fe
cha del año próximo de 1876, siendo de 
su cuenta la conducción y entrega del ar
tículo en los establecimientos. 

2." El cok será seco, cribado por una 
criba de ocho centímetros, y que no con
tendrá polvo alguno, pudieudo sin embar
go el asentista entregar en cada pedido 
un 25 por 100 cribado por una que no ex
ceda de cuatro centímetros. Su conduc
ción á los establecimientos será precisa
mente en envases de esparto, dosc<-liá:i-
dose el que se entregue en otra forma: y 
cuando se note que no arde por ser de 
mala clase, quedará obligado el contra
tista á proporcionar y remitir otro de 
buenas condiciones, y de no verificarlo, 
el Director del establecimiento procederá 
á comprarlo por cuenta de aquel. 

3.* El contratista tendrá constante
mente en depósito hasta 30 dias antes de 

finalizar su compromiso, un repuesto de 
su propiedad que no podrá ser menor de 
15.000 kilogramos, pouiendo en conoci
miento de la Excma. Diputación el lugar 
en que lo sitúe, á fin de qup esta, siem
pre que lo tenga por conveniente y por 
los medios que estime oportunos, pueda 
corciorarse. de la existencia del mencio
nado depósito. 

4.* Finalizado que sea el termino del 
contrato, la Excma. Diputación provin
cial dará orden á la Caja general de De? 
pósitos para la devolución de la fianza, 
siempre que del expediente resulte que 

.-el contratista ha cumplido todos los ex
tremos de su compromiso y se halla 
exento de toda responsabilidad. 

5.* El precio de cada kilogramo de 
cok será el que llegue á fijarse en el 
remate, y su importe se satisfará en la 
Depositaría de fondos provinciales por 
mensualidades vencidas, no admitiéndo
se proposición que exceda de 9 céntimos 
de peseta cada uno de aquellos, ni frac
ción menor de un céntimo de peseta. 

6 . a Para la celebración d2 la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se ha
gan ias proposiciones se entregarán al 
Sr. Presidente, cerrados, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del público y á 
la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Caja genoral de 
Depósitos la cantidad de 1.440 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le pre
senten, después de exigir que el porta
dor de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta, k la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
cutregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisim.-il 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobro la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, so abrirá licitación verbal 
entre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que recai
ga la aprobación, y se devolverán en el 
acto álos licitadores sus respectivos do
cumentos de deposito. 

7.n Luego que recaiga en el remate la » 
aprobación definitiva, g antes del otor- ' 
gamiento de 1% escritura, ampliará el 
contratista su fianza en la inismasGaja de 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 
100 á que ascienda el importe del servi
cio, según el consumo calculado, con su
jeción al tipo de su postura. 

8 . 1 El depósito ó fianza á que se re-
üere la anterior con lición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder do todos los d:iños y perjuicios 
que pueda ocasionar él contratista fal
tando al cumplimiento dd pliego de con
diciones. 

i).' No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litarlos competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

10. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto do leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, do la pro
vincia ó del Municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to do precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

11. Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento dé la correspon
diente escritura. 

12. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe lleuar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales cond:ciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A íiu de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, • se le 
retoñará siempre la suma depositada pro-

visionalmcnte para tomar 
basta, y se le podrán e m l ? * * * * . 
bienes suficientes c o a o b j ^ r * d e ^ 
efectivo el importe del de Sf a 

cabo, administrativamente 
de apremio. ? Por 1*, 

13. Parala j u s t i f i c a ^ . 
Jos perjuicios de <^e ^ J 
primor rematante que h * b ¡ J ? g ¡ f * í 
su compromiso, so instrjúni" 
expediente gu^ernat ¡vo7ove Q dT , t , * 
servaciones del interesado y demi 
sitos legales. U 8 l n « » r a ^ 

14. Las multas é indemni^; 
que diere lugar el contr:,t¡., ; i ^ ; I 
efectivas gubernativamente: ^ * 

Primero De las sumas en t n ^ j , 
en efectos de la Deuda pública 
biere consignado para afianzar el ^¡ i^ 
miento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes q 
pertenezcan. 

1 ó. La subasta tendrá lugar el d ú * 
de Julio, á las dos de la tarde, ante^ 
ñor Presidente ó persona en quien aeJ^ 
delegar, en el Palacio de la Corporal? 
plaza de Santiago, núm. 2. 

16. Los gastos de remate, cscritun 
copias, inserción eu el Diario oficia ^ 
Avisos, papel y demás serán de cae* 
del contratista. 

Madrid 18 de Junio de 187.'). 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en caí* 

de , núm , enterado dol anane»t 
pliego do condiciones inserto en hs L . 
rios oficiales sacando á pública suban» b 
Excma. Diputación provincial de Maíri 
el suministro do cok para los estalW. 
mientes de Beneficencia dependiente! fe 
la misma, cuyo consumo enunifct 
calcula en 180.000 kilogramos, se roe-
promete á suministrar dicho artículo,» 
estricta sujeción al referido pliego 4( 
condiciones, al precio de "A. 
cantidad, escrita en letra y no en cfa 
ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponen 

Comis ión p rov inc ia l . 

Sesión de 5 de Junio de 1H7.*>. 
Abierta á las nueve y media de U n * 

ñaña bajo la presidencia del Sr. 
qués de Rctortillo y con asistencia & 
los Sres. Marin, Foronda y Conde * 
Villauucva de Perales, se leyó y M » ^ 
bada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de aso»* 
de reservas del ejército, obtuvo el ^ 
tado siguiente: 

REEMPLAZO DE ls : ; , . 

D I S T R I T O S Y PUEBLOS , i NÚMEROS N O M B R E S . RESULTADO. 

Hospicio Adicionado. Ramón Martínez y Martínez. 
Latina I ídem. Sinforiano Ratucira García. 

Redimió. 
Ingresó en caja. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

Hospicio 
Latina. . 

Audiencia. . 
Uuiversidud. 

Adicionado .'Ramón NáV¿» Bada. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Rafael Tello Pesqueira. 
Juan García. 
Joaquín Ordoñez. 
José Castro Rodríguez. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Redimió. 

SEGUNDA R E S E R V A DE 1874. 

Hospicio I Adicionado. | José Víctor Pesqueira Rodríguez. | Redimió. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—REEMPLAZO DE 1875. 
O v i e d o . 

Cangas de Tinco 
» 

Antonio Arias López. 
Antonio Calvo Fernandez. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
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NOMBRES. RESULTADO. 

» • • 1 

IT. 

Cagas de Tineo 

ful vi» 

&ecli 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

O v i e d o . 

Alejandro Rodríguez de Alba. | Ingresó en caja. 

L u g o , 

José Abella Vázquez. | Ingresó en caja. 

M u r c i a . 

| Juan Ballester Pérez. | Ingresó en caja. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

M a l l o r c a . 

Juan Alberti y Alberti. | lugresó en caja. 

PRIMERA RESERVA DE 1874. 

O v i e d o . 

José Alvarez Pérez. 
Manuel Pérez García. 
Esteban Fernandez González. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 

RESERVA DE 1873. 

Ramón Val Alvarez 
José Candía Alonso. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 

REEMPLAZO DE 1870. 

L u g o . 

José María López. lugresó en caja. 

Dada cuenta de los expedientes pues-
tail despacho, se acordó: 

Anunciar en el BOLETÍN OFICIAL de la 
jrcnncia que el sábado 12 del corriente, 
ihsdiez de la mañana, tendrá lugar la 
wiiion del acuerdo del Ayuntamiento de 
«ocapital, por el que dispuso la apertu-
ndebts nuevas calles en los terrenos que 
ocupó la plaza de Toros. 

Manifestar al Comisionado de apremio 
o Torres que el art. 150 de la ley muni-
tipal determina que los agentes de la re
sudación son responsables ante el Ayun
tamiento, quedándolo este en todo caso 
Gilmente para el Municipio cuando haya 
*?hgencia ú omisión probada; deduciéu- ¡ 
towue ello que la responsabilidad prin- j 
hP*l es siempre de los depositarios y 

• 'gentes de la recaudaciou, y subsidiaria-
•ttte de los individuos que componen la 
foración municipal; y como las den
l a reconocidas y liquidadas de los pue-
**» por más que procedan de déficit an-
¡ ^ J * * ' W n en todo tiempo reclamables á 

^onicipios, y en s U representación á 
»e hallen al frente de la Adminis-

tóU-D'de a ( l u í ^ l o s v e r ( laderos repon
ga*8011 l°s Concejales del actual Ayun-
[ T t ^ > debiendo en su consecuencia 
t e ^ * ? a l S r * F i s c a l de la Audiencia del 
t ^ | 0 ¿ fiU d e q u e a d o P t e l a s a d i d a s 
¿ ^ l e n t e s para que por el Juez rau-

**ecio T ° r r e S S C c u m P l a c o n l a i n s " 

^ i j n ' p e d e n t e el recurso de al-

*«*lrl \. P°r D* M a n u e l R u i z Are-
* Ho*.? 3 a C U e r d o s d e l Ayuntamien-mortal •vunxamien-

í * * * * » 7 a n o m b r a i l ( i o un plantón 
t l ^ 2 C a l í U e n t a S d e l 0 s a ñ o s d e s " 
J^ar nuk, i d e D i c i e m b r e <le 1874: 

l v e r al Al , , d l l i ^ e n c i a s incoadas, y 
l C a l d e e l expediente formado 

contra el Sr. Ruiz Arenas y consortes; 
encargándole que en su tramitación se 
atempere á los términos prescritos y me
dios establecidos por la ley en los artícu
los desde el 172 al 177, ambos inclusive. 

Proponer á la Diputación se sirva con
ferir á D. José López Cordón, Depositario 
de fondos provinciales y encargado por 
ahora de la recaudación, el amplio poder 
para representar y administrar que os
tentaba D. Meliton Arana, Administra
dor-Recaudador provincial que ha sido. 

Declarar de abono 125 pesetas que en 
diferentes extracciones de Lotería Nacio
nal correspondieron á cada una de las 
colegialas que han sido del de la Paz Eu
sebia Asunción Celestina v Ciriaca Go-
raez, que han contraído matrimonio; pero 
en la inteligencia de que no percibirán 
dichas cantidades hasta el ejercicio del 
próximo presupuesto de 1875-76 por ha
berse agotado en el actual la cantidad 
consignada para dicho objeto. 

Manifestar al Ayuntamiento de Cara-
banchel Alto la obligación en que está de 
abonar á D. Francisco Falcó y Cabrera 
los haberes que le adeude por el tiempo 
que desempeñó la escuela de niños. 

Declarar de abono la cantidad de 371 
pesetas 54 céntimos á que asciende la nó
mina de salidas verificadas en el mes de 
Mayo próximo pasado por el personal 
facultativo de Carreteras. 

Reclamar nuevamente del Gobierno 
de la provincia los antecedentes relativos 
al abastecimiento de aguas potables al 
pueblo de Colmenar Viejo. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia para la resolución que estime con
veniente, con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 21 al 25 del Real decreto de 
1.° de Octubre de 1845 sobre el modo de 

proceder de los Consejos provinciales como 
tribunales administrativos, las demandas 
presentadas en la Secretaría de esta Cor
poración por D. Ignacio de Santiago, á 
nombre de D. Hermenegildo González 
López, contra la • resolución de la Junta 
administrativa de esta provincia fecha 1.° 
de Diciembre último: D. Juau Romero y 
Vargas, á nombre de D. Diego Romero é 
hijo y D. José María Muñoz, contra otra 
decisión de la misma Junta fecha 8 de 
Enero del corriente año: D. José Estruel 
contra una resolución de la Administra
ción económica por la que se le han im
puesto 1.000 pesetas de multa: el Oficial 
Letrado de la Administración económica 
contra un acuerdo de la misma Junta fe
cha 8 de Enero último, relativo á D Ma
tías Sautibañez: el mismo contra otro de 
la expresada Junta fecha 15 de Febrero, 
relativo á D. Manuel Ruiz y cuatro in
dustriales más: el mismo contra los 
acuerdos de la referida Juuta de 1.° de 
Diciembre de 1874, relativos á D. Gregorio 
García y otros 18 industriales. 

Remitir asimismo las que promovidas 
ante la Audiencia territorial y pasadas 
por dicho tribunal á esta Comisión con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 20 de Enero último, no han sido aún 
admitidas ni decidido si procede ó no la 
vía contcncioso-administrativa, y son las 
que á continuación s • expresan: D. Mo
desto Sánchez Bravo sobre que se revo
que un acuerdo de la Comisión provin
cial fecha 14 de Julio último: D. Mateo 
Lorenzale contra un acuerdo de la Junta 
administrativa de esta provincia fecha 
17 de Julio último: D. Domingo Moreno 
y Gallo contra otro acuerdo de la misma 
Junta fecha 1/ de Diciembre de 1874: 
D. Nicasio Fernandez contra un acuerdo 

del Sr. Gobernador civil de la provincia 
de 2 de Setiembre de 1874: D. Dionisio 
Brieba contra un acuerdo de la Junta ad
ministrativa de 3 de Julio de 1874: Don 
Hermenegildo Méndez contra otro de la 
Administración económica por el que se 
le condena al pago de contribución en los 
años de 1867 á 72: D. Santiago Martin, 
en nombre de D. Francisco Milla y otros 
16 guarnicioneros, contra un acuerdo de 
la Junta administrativa de 17 de Julio 
de 1874: D. Carlos Bailly-Bailliere contra 
otro de la misma Junta fecha 15 de Oc
tubre de 1874: D. Matías Gil contra otro 
de la misma Junta fecha 15 de Octubre 
de 1874: la Administración económica 
contra D. Isidoro Frutos y 17 industria
les más, sobre que se les imponga la pe
nalidad correspondiente por estar matri
culados en distinta clase que la que les 
corresponde: la misma Administración 
contra D. Nicanor Pérez y 84 industria
les más, sobro que se les imponga el re
cargo correspondiente por estar matri
culados en distinta clase de la que deben: 
la misma Administración sobre que se re-

i voque el fallo de la Junta administrativa 
fecha 27 de Julio de 1874. relativo á los 
industriales D. Francisco Pérez y 13 más: 
la misma Administración sobre que se 
revoque el fallo de la Junta administra
tiva de 12 de Agosto de 1874, relativo á 
D. Tomás García y 26 industriales más: 
la misma Administración sobre revoca
ción de acuerdos de la referida Junta 
fecha 15 de Octubre, referentes á 91 in
dustriales; y la misma Administración 
sobre que se revoque el fallo de la Junta 
administrativa de 22 de Abril de 1874 
referente al industrial D. .luán García. 

Levantándose la sesión á las tres; cer
tifico. = E l Vicepresidente, El Marqués 
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de Uitortillo.=Kl Secretario interino, Ca
milo Pozzi. 

Ailmiiiisíración Central. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e Impues t o s (1). 

Instrucción general 
para la administración y cobranza del 
impuesto de consumos, formada en cum
plimiento de, lo prescrito en el Real 

d-creta de 8 de Mayo de 1 8 7 5 . 
(Continuación.) 

CAPÍTULO XIV. 
Ferias y marcados. 

Art. 9 5 . La Administración concede
rá permiso para sacar especies del casco 
de las poblaciones con destino á la venta 
en las ferias y mercados que se celebren 
dentro del término municipal: en el fiela
to de salida se pesarán con exactitud las 
que se extraigan y las que después vuel
van, á fin de abonar en cuenta la diferen
cia si las especies procediesen de depó
sito. 

CAPÍTULO XV. 
Derechos módicos. 

Art. 9 6 . En todas las poblaciones 
donde la introducción anual de cualquiera 
especie gravada sea cuatro veces mayor 
por lo menos que eí consumo que se haga 
de ella, sobre la cual se formará juicio 
por el resultado que ofrezca el año común 
de un trienio ó quinquenio, la Adminis
tración y el comercio, por recíproca con
veniencia, podrán establecer derechos 
módicos exigióles sobre la totalidad de 
las introducciones en sustitución de los 
de tarifa que sólo son exigibles sobre los 
consumos. 

Art. 9 7 . Para realizar estos contratos 
es dispcnsable que opte por ellos la ma
yoría absoluta de los cosecheros y de to
dos los industriales que al por mayor ó 
al por menor especulen con las especies 
objeto del contrato. 

Art. 9 8 , Con la documentación nece
saria para justificar y demostrar los re
quisitos y circunstancias expresados. s«' 
instruirá expediente,que se consultará al 
Gobierno por conducto de la Dirección 
del ramo. 

Art. 99. Existiendo derechos módi
cos, será completamente libre el -movi
miento interior de las especies que los 
paguen. 

Art. 1 0 0 . listos contratos se realiza
rán por tiempo de dos á tres años, pero 
después 6é les considerará legalmente 
prorogados de un añu á otro, hasta que, 
bien por la Hacienda ó por la representa
ción del comercio, sean (desahuc.ados por 
escrito ti-'s ni '> •> antes, á lo menos, dé
la terminación del año corriente. 

Art. 101. En el caso de aumentarse ó 
disminuirse los derechos de tarifa, que 
hubiesen servido de base para determinar 
los módicos, serán estos alterados en la 
proporción (pie corresponda. 

Art. 102. En estos contratos serán 
siempre comprendidos los recargos mu
nicipales y provinciales que se hallen au
torizados ó se autoricen, hacienda la de
bida distiinnon de lo que cada especie 
deba satisfacer por el derecho y por los re
cargos módicos. 

Art. 1 0 3 . Los derechos módicos nun
ca podrán ser exigidos sin previa aproba
ción de la Superioridad. 

T A P Í T C L O X V I . 

FAllUtCAS. 

Disposiciones cmunes. 
Art. UU. Para establecerlas se re

quiero licencia escrita de la Administra
ción, y al solicitarla se oxpresará la cla
se y'situación de ta fabrica. 

Árt. 1 0 5 . Li>s fabricantes están obli
gados á dar á la Administración cuantas 
noticias les pida respecto al número y 
clase de los aparatos y utensilios de fa
bricación. , , . , . 

Art. 1 0 6 . A cada fabrica se la llevará 

Véanse lo* núincr. s 1G2,163, H',4 y 165 

«Id BOLF.tis 

una cuenta por las especies que invier
ta, como primeras materias, si estuv-esen 
gravadas, y otra por los productos fabri
cados. 

Art. 1 0 7 . Las fábricas no podrán te
ner comunicación interior con otros edi
ficios. 

Art. 108. Consideradas como depósi
tos tienen obligación de marcar la cabida 
exacta de los envases en la parte exte
rior de los ^mismos y están sujetas á re
conocimientos y aforos. . o , 

Art. 109. Con licencia é intervención 
a d m i n i s t r a t i v a podrán traspasar, extraer 
ó dar al consumo del pueblo así las pri
meras materias como los productos ela
borados, con sujeción á las reglas dadas 
para los depósitos de comerciantes» 

Art. 110. La Administración adopta
rá las medidas oportunas para conocer 
con seguridad las cantidades de primeras 
materias invertidas, y los'-productos fa
bricados. 

Art. 1 1 1 . Todo fabricante pagará se
manal mente los derechos y recargos de 
las especies que despache para el consu
mo de la población, si no los pagase en el 
acto de verificarlo. 

Art. 1 1 2 . Cuando la fabricación ¡n 
establezca con objeto comercial dentro 
del domicilio particular, quedará este 
sujeto á.los reconocimientos administra
tivos. 

Art. 1 1 3 . Las fábricas sitúa las en el 
extra-radio darán aviso á la Administra
ción de las primeras materias que reci
ban si estuviesen gravadas. 

CAPÍTULO XVII. . . 

Fábricas de aguardientes y licores. 

Art. 1 1 4 . Un dia antes de comenzar 
la fabricación darán aviso á la Adminis
tración por nota duplicada, expresando 
la clase y cantidad de las primeras ma
terias que destinen á las labores', las cal
deras ó alanibiqu s de' que hagan uso y 
las horas en que liarianiente empiece y 
concluya el trabajo. 

Una de las notas será devuelta con la 
conformidad. 

Art. 115. Las fábricas de refino de 
aguardientes y las.de licores están suje
tas alas mismas reglas expresadas, pero 
quedan libres de cumplirla* y de toda 
intervención cuando satisfagan los dere
chos y recargos por las primeras mate 
rias al tiempo de introducirlas en la po 
blacion. fj 

CAPÍTULO XVIII. 

Fábricas de jabón. 
Art. 116. Lo mismo q[ud las dé aguar

dientes y licores darán aviso por nota 
duplicada un dia. antes de fabricar, ex
presando la clase y cantidad de las pri
meras materias que destinen á las labo
res,'el número y cabida de las calderas, 
moldes ó resfriantes, las máquinas ó apa
ratos de que hagan uso y las horas en 
que diariamente empiecen y concluyan 
el trabajo. 

Art. ' 117. Habiendo descubierto la 
industria varios métodos para fabricar 
con prontitud y con aparatos, calderas ó 
resfriantes tan pequeños que no permiteu 
una intervención eficaz sobre las opera
ciones de las fábricas, se establece el sis
tema de imprimir al jabón elaborado un 
sello ó marca administrativa que le ha
bilite para la venta, debiendo conside
rarse fraudulento y penable tolo el «pie 
expendan á] por mayor las fábricas sin 
este requisito! 

Art. 118. A las fábricas se las hará 
cargo en cuenta de la totalidad de las 
.elaboraciones, pues si alguna porción 
saliera imperfecta, las seri rebajada 
cuando se inutilice del todo, ó cuajado la 
ámáígañlérí para perfeccionarla con ela
boraciones posteriores. 

CAPÍTULO XIX 

Fábricas de cerveza. 

Art. 1 1 9 . Son aplicablesá estas fábri
cas las disposiciones comunes á todas, y 
respecto á su establecimiento y opera
ciones se sujetarán á las reglas prescritas 
para las de aguardientes y licores. 

Art. 1*20. No podrán hacer uso de cal
deras menores de treinta arrobas, y se 

las hará cargo por el número de cocciones 
y por la cabida de cada caldera, dedu
ciendo un 2 5 por 1 0 0 , sin perjuicio de de
ducir también las perdidas que oportuna
mente acrediten por rompimiento de cal
deras y envases, exceptuadas las botellas. 

CAPÍTULO XX. 

Fábricas de otras clases. 

Art. 121. Cualesquiera fábricas que 
inviertan espacies gravadas como pri
meras materias ó cuyos productos lo 
estén, deberán observar las disposiciones 
comunes á todas,- y estarán sujetas, res
pecto á su establecimiento y funciones, 
á las reglas dadas para las de aguardien
tes y licores. 

C A P Í T U L O X X I . 

Venta de líquidos. 

Art. 1 2 2 . Los puestos públicos de 
veuta de líquidos verificarán esta cou 
entera libertad en las poblaciones donde 
hubiere fielatos exteriores ó de entrada. 

Art. 1 2 3 . Doude los haya sólo centra
les, los puestos públicos necesitan para 
establecerse licencia administrativa. 

Art. 1 2 1 . Los líquidos que se expen
dan en los puestos públicos-al por mayor 
ó al por menor, deberán tener pagados 
los correspondientes derechos yTecariros. 
á menos que procedan de los depósitos 
domésticos de la población; pero en este 
caso no podrán sacarlos de los mismos sin 
licencia'escrita de la Administración. 

Art. 1 2 5 . Son ventas al por menor las 
que no Uegnen á cinco kilogramos; lo 
son al por mayor las de cinco kilogramos 
iuclusive en ndebinte. 

Art. 1 2 6 . A los puestos públicos uo 
se les concederá el beneficio de hacer 
extracciones para otros pueblos con li
bertad de 'derechos, ni se les haráu abo
nos por derrames ni por inutilizaciones. 

Art. 1 2 7 . Es indispensable Ucencia ad
ministrativa para vender líquidos en 
cualquiera sitio comprendido en el radio 
ó en el extra-radio. 

Art. 1 2 8 . Las licencias para el extra-
radio deberán concederse parn realizar la 
venta en edificios ó puestos situados en 
las vías de comunicación; pero podrá reco
gerlas la Administración cuando los ex
pendedores no satisfagan en cada mes los 
derechos al meóos de 9 6 litros de vino, 
3 2 de aguardiente ó 1 2 de aceite. 

Siempre serán negadas cuando se pre
tenda establecer ó conservar puestos de 
venta de líquidos, ó de las demás especies 
gravadas, en los confines del término 
municipal de un pueblo, con el objeto 
evidente de perjudicar, con beneficio 
propioj á los consumos de otra población 
contigua. 

Art. 1 2 9 . Con ocasión de obras pú
blicas importantes, podrá la Administra
ción autorizar, mientras duren, el esta
blecimiento de puestos de venta en 
despoblado ó fuera de las vías de comuni
cación. 

CAPÍTULO XXII. 

Venta exclusiva al por menor. 

Art. 1 3 0 . En las poblaciones que no 
tengan más de 3 . 0 0 0 habitantes dentro 
de su término municipal, podrán los 
Ayuntamientos establecer puestos públi
cos para la venta exclusiva al por meuor 
del vino, aguardiente, aceito y carnes 
frescas ó saladas; pero en la inteligencia 
de que no se privará á los cosecheros y 
fabricantes tle la misma población de 
vender al por menor los productos do sus 
cosechas y fábricas, siempre que cada 
uno lo verifique en un solo local. 

Art. 1 3 1 . Para solicitar el indicado 
privilegio es indispensable (pie los Ayun
tamientos lo acuerden, asociándose para 
el efecto con uu número de contribuyen
tes triple que el de Concejales y que se 
hallen representados en aquellos los co
secheros, los fabricantes y todos los in
dustriales que, al por mayor ó al por me
nor, especulen con las especies. 

Art. 1 3 2 . La solicitud del Ayunta
miento ssrá dirigida á la Diputación 
provincial, acompañando certificación 
del acuerdo tomado por aquella corpora
ción y los asociados, expresando los mo

tivos que hubiere para cons\ú>rdP saña la concesión. v 

Art. 133. Las Diputaciones pro*,* • 
les pasarán la instancia original á i t l f * * 
de la Administración, que \e , .v ' ü r T t * 
inmediamente en el sentido qne e ? 1 * 
más conveniente á los interesaT1 0!* 
población, para lo cual tendrá e Q C¡L 
ta. si esta se halla situada en a W ~ 
via férrea, carreteras ó caminos q u * W 
porcienen gran facilidad para el ab» f f ¡ 
hagan perjudicial ó innecesaria la f a c J 
tad de la exclusiva. 

Art. 1 3 4 Las D i p U t a c t 0 n e g ( . 
sencia de lo expuesto por P*. 
mientos y de lo informado ñor l *V , y i 1*-
nistraciones, concederán ó n«ÍL 
exclusiva en el preciso térin ^ ^ 
mes, y sus decisiones causará!.'!0. í * * 
ulterior recurso. Pero si por P i r * 
causa no dieren su resolución n\W*k 
dicho término, los Gobernadora * 
marán el expediente y acordará? ***** 
vista lo que estimen procedente *\«nJ* 
nor recurso. 1 0 olte-

Art. 1 3 5 . La Hacienda no ot;r 
la exclusiva cuando administre l o a d * 
chos ni cuando los arriende. 

CAPÍTULO XXUI. 

Personal administrativo. 

Art, 1 3 6 . El personal administrad 
con inclusión del resguardo especial A' 
pende del Administrador de la provine 
como Jefe principal. 

Art. 1 3 7 . Incumbe á los Adraiaisi* 
dores económicos: 

1 . ° Cuidar, bajo su responsabilidad 
del cumplimiento de la instrucción y ¿l 
que todos los empleados y dependiente 
contribuyan á ello como lo exijan iu 
respectivos cargos. 

2." Inspeccionar, aprobar ó modiflev 
la distribución del servicio del resguarde 
dispuesta por los Visitadores. 

3 / Ordenar por sí el servicio del r*. 
sonal de los fielatos, si bien podrán del», 
gar esta facultad en el Visitador. 

4 / Proponer á la Dirección la pri» 
cion de sueldo, hasta el máximum d>-
dias, contra cualquiera de los emplead» 
y dependientes del ramo, exponiendo 1» 
motivos. 

5 . M Celebrar una junta quincenal, ¿ 
por lo menos mensual, compuesta <W 
mismo Administrador, como Presidente, 
del Jefe de la Intervención, del de la S 
cion administrativa, del Oficial Letrado 
y el del Negociado do Consumos en ad
ministración, del Visitador y de cuales
quiera otros empleados del ramo cuy» 
asistencia se considero oportuna, para 
tratar del estado de los valores, de la in
tervención de los depósitos y fábrica», i* 
la vigilancia sobre las introducción*^ 
extracciones y tránsitos, del servicio ue 
los fielatos, del celo que acrediten 1« 
empleados y dependientes, de la* r* 0 * 
mendaciones ó censuras que metete»»» 
v finalmente de todos los demás parhCO-
íares que interesen a l a recaudación! 
que tienen sobre ella notoria iuflut'nc». 

Art. 1 3 8 . Del resultado de mch*' 
juntas deberán los Administrador*» 
cuenta á la Dirección general. 

Art. 1 3 9 . Los Fieles y los w.terTe£ 
tores son los Jefes de los fielatos, 3 
lo tanto los responsables en primer• jr 
mino de la recaudación y de las.» ^ 
que en el servicio so cometan,, siniw 
por eso dejen de participar de el» £~ 
los demás empleados qr.3 so hauen 
cionando en los mismos fielatos. 

Art. 1 4 0 . Incumbe á los M « * 
terventores: ¡ rt„uado» * 

1 . ° Cuidar de que los emplk»^ 
dependientes auxiliares del neiaw _ ^ 
su puesto y desempeúen sus 

o r d e n a 
de q»* ^ 

trvos deberes 
2.° Cuidar do que hava 

postura en el despacho y ae w 

o V r a í a r ^ o s l ° s cofltrjbujenteaj 
3-° Cuuhr del cumplimiento de 

dones qne les comunique la Ádrame 
cion. ^ 

4.° Dar parte al Administrvlor " 
cualquier aüuso ó iuconr&u&Ci* ^ 
merezca corrección. i * 
a Art. 141. Los Interventores £ 
fielatos cnuhiráu conyürticiüaridaWM 
los pesos, destares, medidas ó jrr»d U 
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. „ ejecutados, publicados y 
. t í ^ ^ t o f c o n fiaelidad 

*$*Ke*tSl dependientes del 
•; 14-2. 1

L , r M 1 , i > servicio en los fie 
% ^ < \ f í e n o s de los Fieles. 

fltf0 _?„«ína i » s u _ ^ nnnvonient 

ros-

< ^ , ; r . i r : t n : i l« t 0 s e a conveniente 
: - '^ .^recaudac ión , verificar re-

si!'*1, evitar fraudes; perotienen 
C » u i e I 1 \°íér de fiscalizar las operac.o-

' : í r : , ^ eu r e p r e s e n t a c i ó n del 
.^dadora* eu v ¿ 

Air.:»«l1"611 , n ' o n n a r * n verbaltnen-
^efaí le L'l c*s^ ) ! u r , ! í l ' , " ? r : l per escri-
* ' i Jas faltas que notaren. 
* V 14-'*. L 0 S V i s i t a d o r e s son Jos 
Jffom«fo»t°s d - e l resguardo especial, 

tal concepto, suspnncij)aJes obliga-

í5jiTi)eterminar, con acuerdo del admi 
M o r , el servicio que deban prestar 

KSÍternoa en el radio y extra-radio 
ros exteriores y centrales, y 

<cl« fi.L de revisión ó contraregistro. 
0p*rl\lr de <iue en estos sean com-
V cédulas dadas en los fielatos 

ntcieV"quo se introduzcan.para 
iM* *¿¿c la exactitud de los adeudos 
***** . que 

con-
otras 

'tMRecorrer el recinto personalmente, 
^ t t f «le día y o^a de noche, por lo 

jT" intervenir cuando lo juzguen con-
t , ; . oí servicio de los fielatos, 

: ; ¡ . P > S . pesos ó ñu 'd idas . y 
toéo parte á la Administración de las 
gtt»qiie notaren, inclusas las de asis-
taó» puntual á las horas marcadas. 

S.4 Cuidar de que los dependientes 
. bien ••! ><Tvirio. í'astigaiulo 

- r_ .•;] el mismo las fa i fas leves, 
i ' Cuidar con particular esmero de 

pitean bien intervenidas y vigiladas 
- • • ilc e s p e c i e s (pie Jiagail 

b» df pósito?. 
:.' Tin lar de hacer eficaz la ¡nterven-

réa d> las fábricas. 
(Se continuará.) 

Dirección goneral do Rentas 
Estancadas. 

bel día 21 del actual, á la una de la 
a é , * celebrará en esta Dirección ge
n i ¿ganda subasta, por no haber te-
Arestútado favorable la primera, para 
•l4qttUicion de 1.800 resmas de papel 
kUTAS clases necesarias para el servi
tud? Loterías en el año económico de 
'* *••. coa sujeción al pliego de comu
na inserto en la Gaceta de Madrid 
•jwpondientc al 2 de Junio último; pero 

- • nvidiiieada la condición 
* A* dicho pliego en el sentido do que 
•FWn máximo (pie por cada resma de 
V- liq il" abonar la Hacienda y ha de 
* T , r ' 1 '" tipo para la licitación será el 

! f l íeporcl Excino. Sr. Ministro de 
1 y conste en el pliego cerrado 

Jíeaol acto del remate ha de ser abior-
Notario y publicado por el Prc-

"^de la .Junta, conforme lo anuncia-
faceta de hoy. 

Jklril 7 de Julio de 1875.=El Direc-
^ José Rivero. 

acc ión de la Caja general de 
Depósitos. 

J taadosc extraviado un resguardo 
;*J«»esde\ segundo semestre de 1873, 
5 * ^ por esta Caja central en Julio de 
fcjJ fea números 100.048 de entrada y 
J - * * 8 registro, por valor de 2 .000 
J^ttominales en renta perpetua, se 

ala persona en cuyo poder se 

% J ^ W ; i l l a en el edificio del Ministe-
^ ^ ^ ^ a d a ; en la inteligencia de 
Vji ^ a d a s las precauciones opor-

a £ a legítimo dueño, quedando 

dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses, des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, sin haberlo presenta
do, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 24 del reglamento. 

Madrid 7 de Julio de 1875. = E 1 Di
rector general, Miguel Alegre Dolz. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de intereses del segundo semestre de 
1872. expedido por esta Caja central con 
fecha 17 de Junio de 1873, y los números 
58.171 de entrada y 36.679 de registro, 
por valor de fil .250 pesetas nominales en 
renta perpetua, so previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en el edifi
cio del Ministerio de Hacienda; en la inte
ligencia de que están tomadas las prec ili
ciones oportunas para que no se entregue 
el depósito sino á su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo siu ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses, desde la publicación de esto anuncio 
en la Gaceta de Madrid, sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 24 del reglamento. 

Madrid 7 de Julio de 1875.=E1 Di
rector general, Miguel Alegre Dolz. 

Dirección general do Administración 
militar. 

• 

No habiendo dado cumplimiento á su 
compromiso el contratista de 250 faroles 
do campamento, subastados el dia 6 de 
Abril último, se convoca por el presente 
á una tercera subasta, con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes: 

1 . ' La licitación de los citados 250 
faroles tendrá efecto en esta Dirección 
el dia 6 de Agosto próximo, á la una 
de la tarde, bajo las mismas bases y con
diciones que sirvieron para la primera y 
segunda subasta, pero sólo en la parte 
relativa á los efectos de que se trata, 
cuyo pliego de condiciones se halla inser
to en la Gaceta de Madrid del dia 7 de 
Marzo último, núm. 66; hallándose de 
manifiesto en este centro directivo, ade
más del citado pliego de condiciones, el 
modelo del farol á que debe sujetarse la 
construcción de los 250 que so subastan. 

2 . a El acto se verificará con arreglo 
á lo prevenido en el decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción do 3 de 
Junio siguiente, mediante proposiciones 
arregladas al formulario y pliego de con
diciones anteriormente mencionados. 

3/ Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes en el acto de la su
basta con objeto de que puedan dar las 
aclaraciones que se necesiten, y en su 
caso aceptar y firmar el rsmate. 

Madrid 2 de Julio de 1875.=D. O. 
de S. E . , el Intendente Secretario, Luis 
Llopis. 

Parque de Sanidad militar. 

Debiendo procederse á contratar en 
virtud de Real orden de 2 de Junio del 
año actual 

Trescientas bolsas de compañía. 
Doscientos bolsas de ambulancia con 

la do practicante. 
Cincuenta mochilas de ambulancia. 
Diez botiquines de Cirugía con sus 

bastes, arreos y accesorios, sin medica
mentos. 

Treinta repuestos de Cirugía. 
Trescientas bolsas de practicante. 

Cincuenta bolsas de amputación. 
Veinticinco cajas de amputación, tré

pano y resección. 
Quince cajas de autopsias. 
Cien sillas suecas, con sus fundas. 
Novecientas camillas de campaña, 

modelo español. 
Quinientos kilogramos de hilas for

mes. 
Tres mil kilogramos de hilas infor • 

raes, 
Cuyo material se halla subdividido en 

lotes en la forma que expresa la condi
ción tercera del pliego de condiciones. 

Se convoca por el presente anuncio á 
subastar la construcción de dichos obje
tos, con sujeción á las reglas y formalida
des que á continuación se expresan: 

1. ' La subasta tendrá lugar el dia 20 
del actual, á la una de su tarde, en el 
Parque Sanitario de Madrid, sito en el 
cuartel de San Francisco, en el llamado 
del Rincón, ante el Tribunal compuesto 
del Director de dicho establecimiento, 
del Comisario Interventor del mismo, de 
un Jefe del Cuerpo de Sanidad militar 
nombrado al efecto y del Escribano de 
Guerra, en cuyo local se hallarán de ma
nifiesto, desde las diez de la mañana á 
cuatro de la tarde, además del pliego de 
condiciones, los modelos con toda su do
tación y listas individuales para la más 
perfecta claridad y completa inteligencia 
de cuantos deseen interesarse en la su
basta, puesto que á ellos habrá de ajus
tarse la construcción de todos los objetos 
de este contrato. 

2.* El acto se verificará, con arreglo 
á lo dispuesto en el decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é instrucción de 3 de J u 
nio siguiente, mediante proposiciones 
arregladas ai modelo que á continuación 
se expresa. 

3 . ' Los licitadores que suscriban las 
proposiciones deberán liallarse presentes 
ó legalmente representados en el acto de 
la subasta con objeto de que puedan dar 
ó escuchar las aclaraciones que se nece
siten, ven su caso aceptar y firmarcl acta 
del remate. 

Madrid 10 de Julio de 1875.=El Di
rector del Parque, José Esbry. 

Modelo de proposición. 

D. M. de B., vecino de y domici
liado en , enterado del anuncio de con
vocatoria publicado en la Gaceta de Ma -
di'id, BOLETÍN OFICIAL v Diario de Aii-
sos de esta capital del dia , y del 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en el Parque militar, según los 
cuales han de ser contratados 300 bolsas 
de compañía, 200 bolsas de ambulancia 
con las de practicante, 50 mochilas de 
ambulancia, 10 botiquines de Cirugía con 
sus bastes, arreos y demás accesorios, sin 
medicamentos; 30 repuestos de Cirugía, 
300 bolsas de practicante, 50 bolsas de 
amputación, 25 cajas de amputación, tré
pano y resección; 15 cajas de autopsias, 
100 sillas suecas con sus fundas, 900 ca
millas de campaña, modelo español; 500 
kilogramos de hilas formes, 3.000 kilo
gramos de hilas informes, se compromete 
á entregar todos los objetos, ó el lote, lotes 
ó fracción de los mismos v detallando la 
clase), con estricta sujeción é indudable 
igualdad á los modelos y listas de dota
ción que respectivamente de cada uno de 
ellos se le han exhibido y ha examinado 
en el Parque de Sanidad militar, al pre
cio de pesetas cada uno; y para que 
sea válida esta proposición acompaño la 
carta de pago del depósito hecho del 5 

por 100 del valor total de todos los 
objetos, ó del lote, lotes ó fracción de los 
mismos porque ofrezco éste servicio, en 
la Caja general de Depósitos, según lo 
prevenido en la condición 10 del pliego 
de condiciones á que se refiere. 

(Fecha y firma del proponente.) 

JUNTA SUPERIOR ECONÓMICA DEL CUERPO 

DE SANIDAD MILITAR. 

Sesión del dia 26 de Jimio de 1875. 

La Junta, en la celebrada en este dia, 
acordó procede conceder la aprobación 
solicitada para subastar 300 bolsas de 
compañía, 200 bolsas do ambulancia con 
la de practicante, 50 mochilas de ambu
lancia, 10 botiquines de Cirugía con sus 
bastes, arreos y demás accesorios y sin 
me dicamentos 30 repuestos de Cirugía, 
300 bolsas de practicante; 50 bolsas de 
amputación, 25 cajas do amputación, 
trépano y resección; 15 cajas de autop
sias, 100 sillas suecas con sus fundas, 
900 camillas de campaña, modelo espa
ñol; 500 kilogramos de hilas formes, 
3.000 kilogramos de hilas informes, por 
estar redactados los pliegos de condicio
nes con arreglo á la legislación vigente: 
asimismo procede conceder la aprobación 
á los anuncios y modelos de proposición 
correspondientes. En vista de la necesi
dad de adquirir esto material sanitario, 
seria conveniente autorizar á dicha Jun
ta para que anunciase la subasta en el 
plazo máximo de 10 dias, según se expre
sa en el art. 2.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.=V.° B . ° = \ Y o v -
l e r . = E l Secretario, Ramón Hernández 
P oggio. 

— — ~ — — 
Providencias Judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS-

En virtud de providencia del Sr. Doc
tor ü. Francisco Gómez Salazar, Presbí
tero, Teniente Vicario eclesiástico de está, 
heroica villa de Madrid y su partido, se 
cita á Cándido Soto, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el improrogable 
término de 15 dias, contados desde la 
inserción de este edicto, comparezca en la 
Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, 
número 3, principal, á conceder ó negar el 
consejo prevenido en la ley de 20 de Junio 
de 1862 á su hijo Marcelino, natural de 
Urda, de esta diócesis, de24 años de edad, 
para el matrimonio que intenta con Isabel 
García y Rodríguez, natural de Montas, 
diócesis de Oviedo, hija de Ramón y de 
Ramona, de 21 años de edad; apercibido 
(pie de no hacerlo se dará al expediente 
el curso que corresponda. 

Madrid 30 de Junio de 1875.=V.° B . ' = 
Doctor Salazar.=Por mandado de su se
ñoría, Juan Moreno. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a * 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por el presente se cita á D. Manuel 
Villalba, Doña Leonarda Medina, Fran
cisco Pérez Espinosa, D. Felipe Mathe. 
D. Manuel Villalba Burgos y Agustín J i 
ménez, cuyos sujetos han estado resi
diendo en esta capital, sin que consten 
otras circunstancias, para que en el tér
mino de 10 dias comparezcan en este 
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Sábado 10 de Julio do 1875. 

Juzgado, sito cu el Palacio de Justicia, 
ex-convonto de las Salesas, á prestar de
claración en causa que en el mismo so 
sigue sobre falsificación de sellos de cor
reos como testigos citados en la misma. 

Dado en Madrid á 30 de Junio de 
1875.= Sebastian Carrasco.= Por man
dado de su señoría, Antolin Murga. 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada del actua
rio D. José María Castells, se anuncia el 
extravío del resguardo reconocimiento do 
30 acciones del Banco do San Carlos de
positados en el mismo, señalados con los 
números 25.576 al 25.605, ambos inclusi
ves, para qus la persona ó personas en 
cuyo podor so encuentre dicho resguar
do se preseute en el referido Juzgado y 
Escribanía en el término de diez dias que 
por este segundo edicto se señalan, den
tro del cual podrán hacer las reclamacio
nes que tengan por conveniente. 

Madrid 9 de Julio de 1875.=KI ac
tuario. José María Castells. 

1 1 5 - 4 2 

P a l a c i o . 

D. Vicente Hernández de la Rúa y Cha
no, Juez municipal suplente é interino 
do primera instancia del distrito de 
Palacio. 

Por la presente requisitoria y término 
de nueve dias se cita, llama y emplaza á 
Polonia Benito, cuya demás filiación se 
ignora, y cuyas señas personales son 
delgada, colorada, pelo negro, ojos oscu
ros y pequeños y lagrimosos, y como de 
unos 48 á 50 años, para que dentro de 'li
dio término comparezca en la cárcel de 
mujeres á responder á los cargos que le 
resultan en esta causa: apercibida que de 
no verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Par tanto ruego á las Autoridades, 
tanto civiles como judiciales, que la pre
sente vieren y tengan conocimiento del 
paradero <lo la referida Polonia Benito, 
procedan á su captura, poniéndola dete
nida en la cárcel de mujeres á disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 26 de Junio de 
lS75.=Vicente H. de la Rúa y Chano. 

tan, así como tampoco su actual parade
ro, cuyo sujeto, según parece, habitó en̂  
Julio de 1873 en la Travesía del Conser
vatorio, núm. 8, cuarto buhardilla; y ha
biéndose acordado que se le reciba decla
ración, so le llama y busca por medio de 
a presente, para que deutro del término 

de diez dias comparezca ante este Juz
gado á prestarla en la expresada causa. 

Eu su consecuencia, pido y encargo 
á los Sres. Jueces en cuya jurisdicción se 
encuentre, así como á las demás Autori
dades y agentes de policía judicial que 
supieren el paradero de dicho procesado 
Aniceto Gómez, procedan á adoptar las 
medidas oportunas para que tenga lugar 
su presentación, por hallarse en ello inte
resada la pronta y recta administración 
de justicia. 

Dada en Madrid á 24 de Junio de 
1875.=V.° B . ° = E l Juez, Luis Rubio y 
Cadena.=Por mandado de su señoría, 
Manuel Viejo. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la universidad 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Francisco Basanta Pico, na
tural de Santiago de Bravos, que tuvo su 
domicilio en esta capital, calle de Minis
triles, soltero, aprendiz de masa, de 37 
años de edad, y cuyo paradero actual se 
ignora, para que en el término de diez 
dias, que empezarán á contarse desde el 
en que tenga lugar la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta oficial, compa
rezca en este dicho Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, con el objeto de ha
cerle saber la sentencia dictada por el 
mismo en causa que se le sigue en unión 
de Juan Benecho Rata por lesiones entre 
sí; apercibido que de uo verificarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

I v i nombre de S. M. el Rey D. A l fon

so XII exhorto, ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares proce
dan á la detención y conducción á este 
.1 ligado del referido Basanta Pico con el 
objeto indicado. 

Madrid 23 de Junio de 1875.=Luis 
Rubio Cadena.=Por mandarlo de su se
ñoría, Juan Vivó. 

En virtud do providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio, se cita y llama á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes 
i[ii".lados á la defunción de Doña Fran
cisca Moya, hija de Ramón y de Luisa 
Mezquira, que tuvo lugar hace unos 20 
años, á fin de que dentro del término de 
20 dias que por segunda vez so señalan 
comparezcan en dicho Juzgado á dedu
cirlo en forma; debiendo advertir que 
promueve estas diligencias la sobrina 
carnal de la intestada, Doña María dol 
Pilar Moya y López. 

Madrid 25 de Junio de 1875.= 
V. 4 B . °=La Rúa y Chano.=El actuario, 
Domingo Vázquez y Mon. 114—14 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadcua, Juez de primera 
instancia deí distrito de la Universidad 
de esta corte. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber quo en la causa criminal que estoy 
instruyendo de oficio por hurto de un 
reloj á Santiago Ardura, se- halla decla
rado procesado Aniceto Gómez, cuya 
filiación y demás circunstancias no cons-

AYUNTAMIENTOS 

f l e r z o s a . 

El repartimiento de la contribución 
territorial del término municipal de este 
pueblo para el corriente año económico 
se llalla expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por término de 
ocho dias para oir las reclamaciones que 
los contribuyentes tengan por conve
niente hacer, y pasado dicho término no se 
oirán. 

Berzosa 16 de Julio de 1875. = E l Al
calde, Wenceslao Muñoz. 

C o l m e n a r de O r e j a . 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Médico-Ci
rujano titular de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 1.000 pesetas por la 
asistencia de los enfermos pobres de la 
misma. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas en término de un mes 

á esta Alcaldía, á contar desde la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

Colmenar de Oreja 7 de* Julio de 
1875.=Antonio Boto. 

C o r p a . 
Por ol término de ocho dias se hallan 

expuestos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento el repartimiento de ter
ritorial y matricula del subsidio para el 
año económico de 1875 á 1876 para oir 
reclamaciones, pues pasado dicho término 
no ha lugar. 

Corpa 4 de Junio de 1875.=E1 Alcal
de, Eustaquio de Ayala. 

E^as R o z a s . 
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería corres 
pondiente al actual año económico de 
1S7Ó á 76, so halla terminado y de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias. 

Lo que se anuncia al público para in
teligencia de los contribuyentes com
prendidos en el mismo. 

Las Rozas 7 de Julio do 1875.=El Al
calde, Miguel de la Carrera. 

$&oral«»ja de E n m e d l o . 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa de Moraleja para 
el año económico de 1875 á 1876, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
dias; y pasado este plazo no se atenderá 
reclamación de ningún género. 

Moraleja de Ennrdio 23 de Junio 
de 1875.=E1 Alca! 1". Manuel Zazo y 
Olmedo. 

f e r a l e s de T a j u ñ a . 
Se halla terminado y de manifiesto eu 

la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias el repartimiento de 
la contribución territorial de este distrito 
municipal correspondiente al actual año 
económico de 1875 á 1876, á fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos pue
dan reclamar do agravio respecto á la 
aplicación de cuota. 

Perales de Tajuña 7 de Julio de 1875.= 
El Alcalde, Cecilio García Diaz. 

Q u i j o r u a . 
El repartimiento de Ja contribución 

de este distrito de Quijorua y su anejo 
Perales de Milla para el año de 1875 á 
76. se halla de manifiesto en la Secrcta-
ría de Ayuntamiento para oir las recla
maciones procedentes en el término de 
ocho dias, que transcurrido no habrá de
recho á ello. 

Quijorua 3 de Julio de 1875.=El Al
calde, Celestino García. 

V a l ti il e c h a . 
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo, correspondiente al año económico 
de 1875 á 1876, se halla expuesto al pú
blico por término de ocho dias en la Se
cretaría de este Ayuutamiento para que 
los contribuyentes en él comprendidos 
puedan eu dicho período presentar las 

to de la tercera reserva í 
cubrir el cupo do soldados 2 ? 4 

ignorando el para hro ̂  M " '•¡••i, [i 

Cañizares, que o b t u v o T ! ^ P e b r **> 
Carmelo Romero Hor*- : - A ' -
el núm. 6 en 
pueblo el. dia 

«ro norcajada, q Q , o b / I 
el sorteo celebrado eu ¿ ? 
6 de Agosto úUU U ( J , ^ T * 

cita por medio del presente para q U e ^ Z * 
parezcan el dia 11 del corriente ¿ I 
doce de su mañana, en esta C a s » í 
Ayuntamiento, en donde tendrá lugar ú 
juicio do exenciones y declaración de ^ 
dados. 

Pues do no presentarse ó persona 
legítimamente los represente, so falLari 
cual corresponde. 

Lo3 Sres. Alcaldes de Arganda, V*. 
cia-Madrid, Rivas de Jarama y VaUecat 
se lo harán saber á dichos mozos si T e N 

daderamentc se encuentrau en sus téma
nos municipales. 

Volilla de San Autouio y Jolio 2 
1875.=E1 Alcalde, Jesús de Prado. 

V i l l a n u e v a del Pardillo. 

El repartimiento de contril)U C¡ 0 Q ^ 
ritorial do esta villa para el año 
mico de 1875 á 1876, se halla e o n d j , 
y expuesto al público por término 4. 
ocho dias, á coutar desde esta focha, 
á fin de quo los contribuyentas ea £ 
comprendidos puedan reclamar de â ra-
vio si le hubiere, pues pasado dicho tfc. 
mino sin verificarlo no les serán admi
tidas. 

Villanueva del Pardillo 4 de Julio fe 
1875.=El Alcalde, Patricio Serrano. 

^ l l l a v e r d e . 

No habiendo tenido efecto por fila 
de licitadores la subasta para el arrien 
de los derechos de consumos en el rcr-
rientc año do los ramos do aceite, toa», 
jabonyaguardiente con libro venta, « K 
Ayuntamiento, de acuerdo con la Joua 
de asociados, ha dispuesto sacar nu-MI-

mente á subasta los derechos do lo* nu
dos ramos con la venta á la exclusiva, o 
dos remates que tendrán lu^ar los <ü« 
11 y 18 del corriente mes, á las doce <K 
su mañana, en la Sala Consistorial, bajt 
el pliego de condiciones que estará m 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Villaverde 1." do Julio de 1875.=» 
Alcalde accidental, Juan Laborda. 

V i l l a v i e j a . 

Se halla expuesta al públi" • 
cretaríade este Ayuntamiento por la
mino de ocho dias.á cmtar deí le! ; ¡ ' * ^ 
9I reparto de la contribución 
que ha de regir durante el año ccono» 
de 1875 á 76. tt 

Lo que se anuncia al publico 
conocimiento, y particularmente ci 
contribuyentes interesados. . ^ 

Villavicja 2 de Julio de 
calde, Trifon Carretero. 

K ! a ¡ . ^ l ¡ - a ! a a f . l a r a " . . ' , 
de servir de base al repartan 
.contribución territorial de _ ^ ¡ g * 

«.rpavios-
de ocho dias para oír de . „ ^ t i 

Loque se anuncia al Vf>\¿i*r 

reclamaciones que crean convenientes. contribución termon»* — 
Se ruega á los Sres. Alcaldes de Ma- p a r a 0\ corriente año económ«ca^ 

drid, Torrejon de Ardoz, Alcalá de He- a \ 7 ^ 5 C halla de manifiesto en^ 
nares, Campo-Real, Pozuelo, Pezuela de taría ¿ 0 este A.yuntamiento^ 1 ^ 
LA3 Torres, Ambite. Orusco, Carabaña, 
Tielmes y Peralc de Tajuña den la cor
respondiente publicidad á este anuncio. 

Valdilecha 7 de Julio de 1875.=E1 
Alcalde, Julián Olmeda. 

V e t i l l a d e S a n A n t o n i o . 
Teniendo necesidad de echar mano á 

los mozos comprendidos en el alistamien-

teligencia 
resados. 

de los con 
t r i b u y a * 

Villavieja2deJuUodcl 
calde, Tritón Carretero 

***** 
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